
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Efectos laborales del ajuste de 
la Unidad Tributaria (2022) 

BOLETÍN: 177 
AÑO: 15 

ABRIL 2022 

El día veinte (20) de abril de 2022 fue 
publicada en Gaceta Oficial número 42.359 
(ordinario) la Providencia Administrativa número 
SNAT/2022/000023 (en lo sucesivo “LA 
PROVIDENCIA”) mediante la cual se ajusta el valor 
de la Unidad Tributaria (U.T.) a Cero Bolívares con 
Cuarenta Céntimos (Bs. 0,40) 
 

A continuación, presentamos el análisis de 
los efectos laborales de dicho ajuste. 
 

1. Vigencia: 
 

Según lo indicado en el artículo 5º de LA 
PROVIDENCIA, dicho valor estará vigente desde su 
publicación en Gaceta Oficial, esto es, desde el día 
veinte (20) de abril de 2022. No obstante, de 
conformidad con el régimen jurídico tributario, es 

importante recordar que la Unidad Tributaria (U.T.) 
aplicable para aquellos tributos que se liquiden 
anualmente, corresponde a la que esté vigente por 
al menos 183 días continuos en el período 
respectivo. Igualmente, en los casos de tributos que 
se liquiden en períodos distintos al anual, la U.T. 
aplicable corresponde a la que esté vigente para el 
inicio del mismo. 

 
Habida cuenta que la Providencia que se 

publicó no formalizó vigencia específica en el caso 
de obligaciones laborales, corresponde en este caso 
aplicar lo dispuesto en el artículo 1° del Código Civil 
vigente el cual precisa que “La Ley es obligatoria 
desde su publicación en GACETA OFICIAL…”.  
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2. Porcentaje del ajuste de la U.T.: 
 

Según el valor anterior de la U.T., el ajuste porcentual equivale a 2000%, 
no obstante que el índice Nacional de Precios al Consumidor oficial de presenta 
un valor diferente (tal y como se precisa periódicamente para nuestros 
suscriptores en nuestra sección de Cotizaciones y Salarios).  

  
3. Efectos laborales del ajuste de la U.T.: 

 
(i) Con el objeto de proceder a la retención del Impuesto Sobre la 

Renta (I.S.R.L.) a personas naturales, es preciso solicitar a los 
trabajadores que hagan la variación del AR-I. 
 

(ii) Entendemos que se mantiene el monto fijo en Bolívares por 
concepto de beneficio de alimentación según la última 
publicación en Gaceta Oficial (esto es, Bs. 45,00 mensuales) por 
lo que en esta oportunidad el ajuste de la U.T. tampoco tendrá 
un impacto directo en el cálculo del mismo. 

 
(iii) Todas las sanciones laborales y/o de responsabilidad social 

empresarial tasadas en U.T. deberán calcularse con base al 
nuevo ajuste (LOTTT, LOPCYMAT, Ley Orgánica de Precios 
Justos, Ley Para Personas con Discapacidad e incluso la 
LOTICSEP), salvo que en modificación expresa a la norma 
(reforma legal) se determine que las mismas deberán pagarse 
con Unidades Tributarias sancionatorias. 

 
(iv) En el caso de obligaciones asociadas a la responsabilidad 

empresarial, se modifica también el ámbito de aplicación (V. 
LOCTI que define como empresas aportantes aquellas con 
ingresos anuales brutos superiores a 100.000 U.T., V. LODAFEF 
que ordena aportes al Fondo Nacional para el Desarrollo del 
Deporte, Actividad Física y Educación Física que tengan utilidad 
neta o ganancia contable anual superior a 20.000 U.T.).  

 
Es importante destacar que, no obstante que en marzo de 2022 
fue aprobada en segunda discusión la nueva LOCTI a la fecha 
de cierre del presente Boletín aún no ha sido publicado su 
contenido en la Gaceta Oficial, lo que de concretarse, podría 
comportar cambios en su esquema sancionatorio antes descrito. 
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